
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

RESOLUCIÓN
N" l1i

DE SECRETARíA GENERAL
.2014- FONDEPES/SG

Lima, 2 3 sET.201t

VISTOS:LaNotaNo1lO6-2014-FONDEPES/OGA'delaOficinaGeneraldeAdministraciÓn'yel
lnforme N" 491-2014-FONDEPES/óéAJ'; la ófic¡na 

-General 
de Asesoría Juríd¡ca' ambos

referidos a ia sol¡c¡tud o" 
"proo"Iio]]1J'E.pJ"nr" 

de contratación de la Adiud¡caciÓn Directa

seleci¡va N" 017-2014-FoNDEP¿é:';; á'róáiiÁl"i¡o' de .conrección 
de setecc¡onadores de

Peces parasu uso en n e,,tt"'"liiei'ica real¡zada a Productores Acuícolas" ' 
y;

CONS¡DERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquerc' FoNDEPES' es un organ¡smo Público

E¡ecutor, con autonomia te"n't", éJno-i"a y administrativa cuya fnal¡dad es promover y apoyar

técnica. económi"" y fin"n"'"'"'ñJni" 
"r-otj"á"olro 

prioritario de la pesca artesanal y de las

aciividades pesqueras y de acuicultura en general:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 76o de la ConstiiuciÓn Polftica del

Estado tas Entidades o" r" nolninilrJiiá-": pJ¡ií"á ástan obligaoas a llevar a cabo procesos de

sefección parc rcalizat 
"oqu¡.¡"'oná"'i1ántrai""ion"*' 9"1"11: 

servicios v obras' en aras de la

transoarencia y mejor ut¡llzación 
-J" 

toé '*uoot 
públicos' de acuerdo a lo señalado en las normas

especfficas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con, el Estado' mediante Resoluclon

Jerarurar No 115-2013-FoNDE"H;i,';; ó¿ ó¿'zorá' ": d"F? en la secretaria General de la

Enridad, entre otros, ra facurtad p-áá ájrouar expeoienies de contratac¡ón de ros procesos de

selección de adjudicaciones o¡reés selecivas para los servicios en general:

Que, en observación de las normas de contrataciones ton el Estado' se aprobó el Plan

Anual de contrataciones d"l Ét;;""-Ñ;;;;""i J" ó99ry]9, Pesquero para el Eiercicio 2014'

medianie la Resolución ¡.t"t"t"i¡J'óir-¿ol+ió¡ro,epesl¡' el mismo que cuenta con 12

modificatorias sucesivas V qu" 5"t:== L 
"f 

lttrn H" 72 el proceso de selecc¡ón de Adiud¡cación

Directa selectiva p n ta "coáiÁi ¿" corrrn"nn de .seleccionadores 
de Peces para su uso

en ta As¡stencia rec,¡ca naLT'¿"ii¿'"aÁi.e""í::!:t:'-Po'un valor referenci?l 9:-s1
118,666.67 (Ciento diec¡ocho mii s€isc¡entos sesenta y seis con 6z¡10o Nuevos Soles)' el cual

incluye todos los impuestos "J:"';;;;úñ;;tr; 
óoncepto que incida en el costo toial del

servic¡o a contratac

Que, con fecha 22'OE'2014' por medio de la Nota No 1156-2014-FONDEPES/OGPP' la

oficina General oe etaneamreniJ y'bi"!upu""to comunicó a la of¡cina General de Adm¡nistración

oue existen recursos dispon¡bl"Iq"t i""oé-" ñ-i"a'"t'-q".111"¡ Dor él cual otorgÓ la cert¡ficación

ie Crédito Presupuestario, ¡¡ou Ñ; oooooozo65' por el monto de S/ 1'18'666 67 (c¡ento d¡eciocho

mil seiscientos sesenta y ,"'" -n'OZliOO Nuevos boles) conespondiente al año 2014;



Que, con f*a 22.09.2Ai4, a través de la Nota No 1 106-2014-FONDEPES/OGA, la Of¡cina
General de AdminisüEdón csr¡¡unicó a la Oficina General de Asesoría Jurídica que el Area de
Logísiica ha elaboracjo el be€Ciente de Contratación de la Adjud¡cación Directa Seleciiva No 017-
2014-FONDEPES. p.-fa e'C.sitñtación de Confecc¡ón de Selecc¡onadores de Peces para su uso
en la As¡stenc¡a Técnia F-aZzCa a Productores Acuicolas", por un va¡or referencial de S/.
118,606.67 (Ciento ciieccc mu seiscbntos sesenta y seis con 67/100 Nuevos Soles), el cual
¡ncluye todos los impues: d€ Ley y ajalquier otro concepto que incida en el costo total del
serv¡c¡o a contrataJ: *r':rér¡c ibha Oñcina General sol¡ciió que se continúe con el trám¡te
correspond¡ente para Ia =s¿€f^/a aDroilac¡ón y propone al Com¡té Especial Ad Hoc que se
enca¡gará de la coniucdón:d rderido proceso de selección:

Que, ccn fecha 22.C9.2A14. por med¡o del lnforme N" 491-2014-FONDEPES/OGAJ, la
Oficina General de Asesoría Jurídica comunicó a la Oficina General de Administración que resulta
procedenie la coniinuación del tÉm¡ie adm¡nistrativo para la aprobación del exped¡enle de
contratación del procesc ae selección refer¡do en el considerando anterior, de conformidad con la
Ley de Contrataciones iei Esiado, aprobada por Decreto Legisiaiivo N" 1017 y su Reglamentc
aprobado por el Decreic Supremo No 184-2008-EF, así como las d¡sposiciones internas;

Que. por otro iado, para la contratación que se pretende realizar. se advierte que no existe
una var¡ación del va¡or refelencial respeclo del valor est¡mado en el Plan Anual de Contrataciones
de la Entidad; por lo que cumple con lo dispuesto en el ariiculo 9'del Reglamento de la Ley de
Coniratac¡ones del Estadoi

Que, en tal sentido, se aprecia que el pÍoceso de selección de Adiud¡cación Directa
Seleciiva N0 017-2014-FONDEPES, para la coniratac¡ón antes señalada, cumple con lo
establecido en el articulo 7" de la Ley de Contratac¡ones del Esiado y el artÍculo 10" de su
Reglamento: asÍ como la Certifcación de Créd¡to Presupuestario expedida por la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto, conforme al artículo 18o del Reglamento de la Ley de
Contraiacionesl

Que, de conÍormidad con ta Ley No 28411, Ley General del S¡siema Nac¡onal de
Presupuesto; Ley No 30114, Ley de Presupuesto del Secior Público para el año F¡scal 2014: el
Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contratac¡ones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo No i8a-2008-EF, y en ejercicio de Ia función esiablecida en ei l¡teral k), del
artículo 10o del Reglamento cje Organ¡zación y Func¡ones del FONDEPES, aprobado mediante
Resolución Ministerial N" 346-20'12-PRODUCE, asÍ como las normas ¡nternas; y,

Con el yisado ciel Jeie de la Ofic¡na General de Administración, del Jefe de Ia Ofic¡na
Generaj de Planeamienio y Presupuesto, del Direcior General de Capac¡tación y Desarrollo
Técnico en Acuicultura. así ccmo de la Jefa de la Of¡cina General de Asesoria Jurídica. en ¡o oue
corresponde a sus competencias,

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar adr¡inisdEii\rarnerite el Expediente de Contratac¡ón para el proceso de
selección de Adjudicación Directa seiectiva No 017-2014-FoNDEPES, para la'contratación de
confecc¡ón de se/ecrrbnedores de Feces para su usa en la Asistencia Técnica realizada a
Productores Acuicolas", pcr un valor referenciai de S/. 1 18,666.57 (C¡enio dieciocho mil seisc¡entos
sesenta y seis con 67/100 Nuevos So¡es), el cual ¡ncluye todos los impuestos de Ley y cualquier
otro concepto que incida en el costo total del servicio a contratar.

Artículo ?.- Des¡gnar al comité Especiaj Ad Hoc encargado de conducir el proceso de selección
señaiado en el artícu¡o anierior, el m¡smo qué estará integrado por las s¡guientes personas:
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Miembros Titulares:
l-sr. Carlo= Mendoza Mendoza - Pres¡oente

- Sr. Tass Gary Girón Meza - Miembro

- Sr. Moisés Alberto Sáenz Díaz - Miembro

Miembros Suolentes:
..T5¡. psdrt Eufrasio Villon - Pres¡ciente

- Ár. Daniel Enrique Rodríguez Vásquez - Miembro

- Sr. Miguel Ángel Junco Vásquez - Miembro

Artículo 3o.- El Comité Espec¡al Ad Hoc designado en el artículo precedente deberá 
-conducir 

el

i'r"""* O" ..f"""iOn ae 
"onto*¡¿". 

cán n OiJpuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reolamento. teniendo en cu"nia 
-eipeciaimente los plazos, responsabilidades y sanclones

estáblecidas Para tal efecto.

Artículo 4o.- Noi¡ficar la presenre resolución a los m¡embros del Com¡té Especial Ad Hoc señalados

en el artículo 2" de la presente t"i'fi"¡án "tf "omo 
a la Of¡cina General de Admin¡stración y a la

Dirección General de capac¡taciJi-v- rjesarrotto tecnico en Acuicultura para los fines que

correspondan.

Regístrese Y comun¡quese.

W. POMA


